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VOTO DISIDENTE DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJIA AYALA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03479/INFOEM/IP/RR/2023.

[bookmark: _Toc9873529][bookmark: _Toc21366012]	Consideraciones Generales.	
 
1. Se emite el  voto disidente de la presente resolución  aprobada por mayoría de votos por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria de fecha seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés, en el recurso de revisión, en contra del Poder Legislativo,  procedimiento al que se le asignó el número de expediente 03479/INFOEM/IP/RR/2023.

2. La resolución aprobada por la mayoría del Pleno de este Órgano Garante determinó procedente MODIFICAR la respuesta y ORDENAR el acuerdo mediante el cual se clasifique como información reservada el expediente OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17; sin embargo, se considera que debió ordenarse la entrega de la información, ya que a dicha información reviste un interés colectivo para su publicación, esto por el hecho de que existe una afectación a la hacienda pública. 

[bookmark: _Toc21366013][bookmark: _Toc21366014]I. De los procedimientos de responsabilidades

3. En el presente asunto, el particular solicitó tener acceso a un expediente, del cual remite el número de folio. 
4. El Sujeto Obligado, a través de su respuesta, manifestó que no se puede proporcionar la documentación, toda vez que es información que se encuentra clasificada como reservada.

5. Del desahogo de las actuaciones, el Sujeto Obligado refirió que el expediente de mérito contiene los siguientes elementos a destacar:

· Corresponde a un procedimiento administrativo resarcitorio instaurado en contra de diversos servidores públicos de la administración  municipal de Jilotepec (2013-2015) derivada de la revisión de informes mensuales;
· El fundamento legal de sustento son los artículos 59 fracción I y 75 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;
· El juicio de amparo 313/2023 se encuentra pendiente de resolución, ante el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, derivado del juicio de garantías 645/2022-II.

6. De acuerdo con lo anteriormente referido por el Sujeto Obligado, es necesario traer a contexto la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios en los artículos 68 y 75, los cuales disponen lo siguiente:

“Artículo 68. Constituyen faltas administrativas graves vinculadas con actos de particulares las siguientes: 
I. El soborno. 
II. La participación ilícita en procedimientos administrativos. 
III. El tráfico de influencias para inducir a la autoridad. 
IV. La utilización de información falsa. 
V. La obstrucción de facultades de investigación. 
VI. La colusión. 
VII. El uso indebido de recursos públicos. 
VIII. La contratación indebida de ex Servidores públicos”(Sic)

“Artículo 75. Incurrirá en uso indebido de recursos públicos el particular que: 
I. Realice actos a través de los cuales se apropie, haga uso indebido o desvíe del objeto para el que estén previstos los recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, cuando por cualquier circunstancia maneje, reciba, administre o tenga acceso a dichos recursos. 
II. Omita rendir cuentas que comprueben el destino que se otorgó a dichos recursos.” (Sic)

7. Derivado del contenido de los dispositivos legales, se advierte que, podría actualizarse la excepción a la reserva contenida en el artículo 142, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual contiene lo siguiente:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”(Sic)

8. Es importante mencionar que, el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


9. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

10. Toda la información en posesión de los Sujetos Obligados, por su naturaleza es información pública, pues reviste el interés colectivo de conocer el actuar de nuestras autoridades, en un ejercicio de transparencia y rendición de cuentas en su máxima expresión. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

11. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
12. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

13. Una vez establecida la obligación de documentar todos los actos que se deriven de las facultades, atribuciones y competencias de los Sujetos Obligados, es necesario traer a contexto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual establece lo siguiente:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general, es reglamentaria de los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados
…

Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;
…
Artículo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados
(Énfasis añadido)

14. De la interpretación sistemática y progresiva de los dispositivos legales transcritos, se determina que, no solo debe ser pública la información que se genere y administre en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, sino también, reviste el principio de máxima publicidad sobre aquella información que, por cualquier motivo obre en los archivos del Sujeto Obligado. 

15. Sin embargo, el derecho de acceso a la información no es absoluto, este puede ser restringido excepcionalmente cuando existan causales de clasificación como confidencial o reservada. En este caso en particular, el Sujeto Obligado a través de su respuesta e informe justificado, clasificó como reservada la información relativa al expediente requerido. 

16. Si bien, por regla general, de acuerdo a las causales de clasificación contenidas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia Local, al no estar debidamente concluido el expediente es que se comienzan a notar los elementos para su clasificación.

17. Los Sujetos Obligados al elaborar el acuerdo correspondiente, deben valorar todos los elementos que rodean el caso, para verificar y determinar si resulta procedente su clasificación, o bien, si por el contrario, existen elementos que determinen su desclasificación, o en su caso, que la materia elemental actualice alguna causal de excepción a la reserva. Los elementos que se han enlistado, son los que se deben valorar previo a tomar la determinación de restringir el derecho de los particulares.
18. Dicho lo anterior, no debe pasar desapercibido la naturaleza de los actos que dieron origen al inicio del procedimiento al expediente y que tuvieron como consecuencia, el fincamiento de responsabilidades a servidores públicos, al tratarse de un procedimiento resarcitorio. 

19. La responsabilidad resarcitoria es aquella en la que incurren los servidores públicos que produzcan un daño o perjuicio, o ambos, estimables en dinero, a la hacienda pública. En este tipo de responsabilidades, el sujeto pasivo es el servidor público que directamente haya ejecutado el acto o incurra en las omisiones que originen alguna responsabilidad resarcitoria y subsidiariamente al servidor público jerárquicamente inmediato que, por índole de sus funciones, haya omitido la revisión o autorizado tales actos, por causas que impliquen dolo, culpa, negligencia por parte de los mismos. 

20. Este tipo de responsabilidades, se derivan principalmente de actos de corrupción. Este último término no se encuentra contemplado en la Ley de Responsabilidades, ya que es un concepto muy amplio, los servidores públicos que realicen conductas ilegales, legalmente no son considerados corruptos, sino responsables.

21. Para entender un poco sobre el concepto corrupción, este se identifica como el aprovechamiento indebido de una posición de poder público con el objeto de obtener un beneficio particular.[footnoteRef:2] La corrupción gubernamental es altamente nociva, no sólo por el hecho de que el servidor público obtiene un beneficio extraordinario, sino sobre todo porque infringe una norma que en principio debería hacer cumplir. [2:  Todarello, Guillermo Ariel, Corrupción administrativa y enriquecimiento ilícito, Buenos Aires, Editores del Puerto, 2008, p. 1.] 



22. El INEGI en el comunicado de prensa número 768/23 de fecha seis de diciembre de 2023 brinda las estadísticas a propósito del día internacional contra la corrupción nos brinda las siguientes estadísticas:

· En 2023, 22 % de las personas adultas mencionó que la corrupción es uno de los tres problemas que más le preocupan.
· Durante 2021, 19.4 % de los hombres y 10.3 % de las mujeres mayores de  18 años fueron víctimas de corrupción. 
· 36.2 % de las personas adultas privadas de la libertad en 2021 fue víctima de corrupción en algún momento de su proceso penal.


En 2003, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y estableció el 9 de diciembre como el día internacional contra este problema. El objetivo es visibilizar la problemática y comprometer a los Estados a promover acciones para prevenir y combatir dicho fenómeno.1 A 20 años de la adopción de la Convención, este día busca enfatizar el «vínculo crucial que existe entre [combatir  la corrupción], la paz, la seguridad y el desarrollo».2   Para documentar la situación de la corrupción en el país, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) genera datos sobre la percepción y experiencias de soborno que experimenta la población en general, las personas privadas de la libertad y las empresas en México. Asimismo, ofrece estadísticas sobre los mecanismos de control interno y anticorrupción que tienen las administraciones públicas de los tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal). El presente comunicado proporciona datos de los programas de información estadística: Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG), Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad (ENPOL), Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), Censo Nacional de Gobierno Federal (CNGF) y Censo Nacional de Gobiernos Estatales (CNGE);3 los cuales permiten proyectar una fotografía estadística sobre el problema.[footnoteRef:3] [3:  https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2023/EAP_vsCorrup23.pdf] 


23. Es así que, la corrupción no sólo es un mal Nacional, sino que su presencia afecta a nivel internacional, tan es así que, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y estableció el 9 de diciembre como el día internacional contra este mal. El INEGI, en el comunicado de prensa antes referido, nos brinda la siguiente gráfica que nos brinda el porcentaje de corrupción, apreciado por la ciudadanía:
[image: ]
24. En primer lugar, tenemos que la corrupción se encuentra en las instituciones policiales; sin embargo, con un alto porcentaje, se tiene presencia de este mal, en los Gobiernos Municipales, ya que representaron el 71.8 % en el año 2021, lo cual, sin lugar a dudas, es alarmante.

25. Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través del “Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos No. 23: Corrupción y Derechos Humanos”[footnoteRef:4] refiere que el fenómeno de la corrupción y su relación con los derechos humanos es una materia que solo ha sido explorada por la Corte IDH en tiempos recientes. Sin embargo, ya se comienzan a configurar estándares jurisprudenciales generales. [4:  Disponible para su consulta en https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo23.pdf] 


26. Asimismo, dicho cuadernillo establece, en materia de corrupción y libertad de expresión, en relación al artículo 13 de la Convención Americana de Derecho Humanos, indica lo siguiente, de los casos Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 112; Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 82; Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 85:

“…los principales desarrollos sobre corrupción y derechos humanos en la jurisprudencia de la Corte IDH se han dado en materia de libertad de expresión y acceso a la información. Si bien en este cuadernillo serán tratados en forma separada, ambos son estudiados por la Corte en el marco del art. 13 de la CADH.

La libertad de expresión es una piedra angular en la existencia misma de una sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opinión pública. Es también conditio sine qua non para que los partidos políticos, los sindicatos, las sociedades científicas y culturales, y en general, quienes deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente informada. Por ende, es posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no es plenamente libre…”

27. La Corte Interamericana establece, en dicho cuadernillo, que la sociedad, para auto determinarse plenamente libre debe estar suficientemente informada, pues la información, es la base para una sociedad democrática.

28. En este caso en particular, al tratarse de un procedimiento resarcitorio, que involucra el uso indebido de recursos públicos, no sólo se trata de actos de corrupción, el cual por el simple hecho, actualiza excepción a la reserva, sino que también implica e impacta en el daño a la hacienda pública. Pues se trata de recursos públicos que no se usaron conforme a su planeación, así como tampoco serán usados para el bien de la sociedad, por anteponer el beneficio propio de los servidores públicos responsables de su ejercicio.

29. La hacienda pública puede entenderse como el conjunto de bienes que una Entidad Pública, en este caso el Municipio, posee en un momento determinado, para la realización de sus funciones, atribuciones y competencias, así como de las deudas a su cargo.

30. Es así que, cualquier uso indebido o desvío de recursos públicos es considerado un daño a la hacienda pública, esto en razón de que, las instituciones públicas tienen entre sus principales funciones, administrar, regular y organizar la convivencia social. Es decir, los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia tienen la obligación de ministrar los recursos públicos con el fin de garantizar el beneficio a la sociedad y con ello, contribuir a la realización tanto individual como colectiva de la ciudadanía, así como el suministro de servicios públicos, entre los que se encuentra la seguridad y la salud.

31. Entonces al existir un daño a la hacienda que se deriva de actos de corrupción es que se considera que la información relativa al procedimiento resarcitorio, aún y cuando se encuentra en trámite, debe ser de conocimiento público, pues reviste el interés colectivo de conocer las actuaciones de las autoridades referentes a lo que se resuelve, así como conocer las diligencias que integran el expediente, además, de actualizar la causal de excepción a la reserva contemplada en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

32. La corrupción no sólo causa costos económicos; en su carácter perjudicial deriva principalmente del hecho de que debilita los principios morales, afecta al Estado de derecho y daña a los principios de las autoridades, propicia injusticia, promueve desigualdad, permite la impunidad de los poderosos y el ultraje de los desposeídos; desvaloriza el esfuerzo, el mérito y los logros, y recompensa el oportunismo, porque desvirtúa la búsqueda del beneficio colectivo.[footnoteRef:5] [5:  https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3370/4.pdf] 


33. [bookmark: _Hlk21365612]Es por lo anteriormente expuesto que no se comparte la resolución, pues considerando los elementos fácticos del caso, se considera que la información que se requirió, no es susceptible de clasificarse como información reservada, ya que existen elementos de convicción que permiten determinar publicidad de la información para garantizar el Estado de derecho y privilegiar el acceso a la información del Recurrente, por tratarse de posibles actos de corrupción y daño a la hacienda municipal, elementos que resultan de suma importancia e interés colectivo.



MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA
COMISIONADA

MRMA/ADM
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